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Y  SEÑORES D EL CONSEJO.
E N  Q U E P O R  R E G L A  G E N E R A L  
se establece, y declara que los Jueces nt> Letra­
dos no sean responsables á las resultas dé las 

providencias y sentencias que dieren 
con acuerdo de Asesor, en la con-. j; . ■ 1'  ̂ - .... i ' ■1-1- ' ' ■

fbrmidad que se expresa. :

EN MADRID : p
En la Imprenta de la Viada é Hijo de MARIN :

Y reimprèsa en SA N  SEBASTIAN : Por D . Lorénzo José Riesgo 
Monterò , Impresor de esta Muy Noble , y Muy Leal Provincia, de 

G UIPUZCO A : del Tribunal del CORREGIMIENTO deélla, &c.
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pof la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma­
llorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerde- 
ña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las 
Indias O dentales y Occidentales, Islas y 
Tierra-fírme del mar Océano , Archidu­
que de Austria, Duque de Borgoña, de 
Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról y Barcelona, Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. A los del mi 
Consejo, Presidente y Oidores de mis' 
Audiencias y Chancillerias, Alcaldes, Al­
guaciles de mi Casa y Corte, y á todos los 

- Corregidores, Asistente, Gobernadores, 
Alcaldes Mayores y Ordinarios, y otros 
qualesquiera Jueces y Justicias de estos mis

A



Reynos, asi de Realengo como de Seño­
río , Abadengo y Ordenes, tanto á los 
que ahora son como á los que serán de 
aquí adelante, y demás personas á quienes 
ío contenido en esta mi Cédula toque , ó 
tocar pueda en qualquier manera , SA ­
B E D : Que habiéndose suscitado en mis 
Secretarias de Estado y del Despacho va­
rios expedientes relativos á la responsa­
bilidad de los Jueces no Letrados á las 
resdltas de las providencias y senten­
cias que dan con di&ámen de Asesor, 
y habiéndome expuesto su parecer en 
diferentes consultas sobre casos particu­
lares mi Consejo de Guerra, he adver­
tido que sobre este punto en generales 
discordante la legislación antigua, y mo­
derna , ó á lo rriéñós Obscura, y dá lugar á 
que decidan con variedad los Tribunales. 
Asiidismó he reflexionado que la inter­
pretación que se habrá dado últimamen­
te a las'Leyes antiguas, no puede regir 
en lá adtuálidad de la misma suerte que 
qüattdo los expresados Jueces eran arbi­
tros d'e nombrar Sus Asesores, pues mu­
chos de ellos Carecen ya dé esta facultad,



y tienen precision de valerse de los que 
Yo les tengo señalados. Y  queriendo es­
tablecer una regla general y ñja para to­
dos mis Dominios, que corte toda duda 
y arbitrariedad en dicho punto, después 
de haber visto lo que á cerca; de él me 
han hecho presente mis Consejos Real 
y de Indias, éste en consulta de once 
de E nero , y aquel en otra de veinte y 
dos de Mayodel presente año; por Real 
Decreto dirigido al mi Consejo con fe­
cha de veinte y dos de Agoko próximo, 
hé tenido á bien de declarar como' de­
claro , que los Gobernadores, Intenden­
tes, Corregidores, y demás Jueces le­
gos á quienes nombro Asesor, no sean 
responsables á las resultas de las provi­
dencias y sentencias que dieren con acuer­
do y parecer del mismo Asesor, el qual 
únicamente lo deberá ser: que á aquellos 
no les sea permitido nombrar ni valer­
se de Asesor distinto del que Yoles ha­
ya señalado; pero si en algún caso cre­
yeren tener razones para no conformar­
se con su diétámert, puedan suspender 
el acuerdo ó sentencia, y consultar ala



superioridad, con expresión dé los funda­
mentos y remisión del expediente; y final­
mente que los Alcaldes y Jueces ordina­
rios qué determinan asuntos con acuerdo 
de Asesor que ellos mismos nombran,tam­
poco sean responsables, y sí solo el Asesor; 
no probándose que el nombramiento y 
acuerdo haya habido colusión ó fraude. 
Y  habiéndose publicado en el mi Con­
sejo el citado Real Decreto acordó su 
cumplimiento , y para que le tenga ex­
pedir esta mi Cédula. Por laqual os man­
do á todos y á cada uno de vos en vues­
tros respetivos lugares, distritos y juris­
dicciones veáis mi resolución que queda 
exprésada, y la guardéis, cumpláis y exe- 
cuteis, sin contravenirla, ni permitir que 
se contravenga en manera alguna, antes 
bien para su puntual observancia daréis 
en caso necesario las órdenes , autos y 
providencias que se requieran , por ser 
asi mi voluntad, y que al traslado im­
preso de esta mi Cédula, firmado de Don 
Pedro Escolano de Arriera, mi Secre­
tario, Escribano de Cámara mas antiguo 
v de Gobierno del mi Consejo, se le



dé la misma fé y crédito que á su origi­
nal. Dada en San Ildefonso á veinte y 
dos dé Septiembre de mil setecientos no­
venta y tres. Y O  E L  REY . Yo Don 
M anuel de Aizpun y Redin Secretario 
del Rey nuestro Señor lo hice escribir 
por su mandado: El Marques de Roda: 
D on Marcos de Argaiz: el (donde de 
Isla : Don Francisco Gabriél Herran y 
Torres : Don Juan Antonio Paz Ale- 
riño Registrada: DonKLeonardo M ar­
ques : Por el Canciller mayor Don Leo­
nardo Marques.

J5s Copia 4$ su arigí&gl, de que Certifico.
Por el Secretario Escolado. t= I)on Vi­
cente Camacho.

Kos la  M  N .p  M. L> P rovincia  de Guipúzcoa. 
P or quanto se ha presentado ante nos , en obser­
v a n c ia  de nuestros FUEROS una R ea l Cédula de
S. M . y  Señores del Consejo su fecha en San Ildefon­
so , veinte y  dos de Septiembre de este ano  ̂ en que 
p o r  Regla general se establece t y  declara  , que 
los Sueces no Letrados y no sean responsables á  las



resaltas délas p ro v id en c ia s , y  sentencias que dieren 
con acuerdó de Asesor, con lo demás que se expresa: 
Reconocido , que el tenor de dicha R ea l Cédula, no 
se opone a tos referidos nuestros FU ERO S , la  da­
mos Uso r p a r a  que p o r  to que á ellos to c a ¡  se 
cu m p la , y  ejecute enteramente su disposición. Y  
mandamos a l  infraescrlto Secretario de nuestras Jun­
tas J y  Diputaciones , refrende, y  selle este D espa* 
dio con el sello menor de nuestras A rm as: E n la  
N, y  L . F ilia  de A zco y tia  á treinta y  uno de Octu­
bre de m il setecientos noventa y  tres

Don R a fa e l ele Palacios*

3?or la;Afc; iNV.'y Provincia de Guipúzcoa,

Con Bernabé Antonio de Egaña.


